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EXP.  A/SUM-008459/2019 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y DE LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN PARA EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE ROPA DE 
UNIFORMIDAD DE PERSONAL CON DESTINO A LOS HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
(5 LOTES), A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON CRITERIO PRECIO. 

 
La propuesta para la unificación de la ropa de los hospitales dentro del Servicio Madrileño de Salud 
tiene como objetivo la mejora de la prestación del servicio de lencería a los pacientes y el personal de 
los centros sanitarios de la red pública y cubrir las posibles ineficiencias de los centros donde se 
higieniza esta ropa hospitalaria. En la actualidad, 19 hospitales del SERMAS utilizan el servicio 
centralizado de Lavandería de ropa hospitalaria para toda su dotación de lencería o para parte de ella, 
incluyendo tanto la uniformidad del personal asistencial como no asistencial. Por ello, se propone la 
adquisición de estas prendas mediante entregas programadas especificadas en el PPT, de ahí que se 
elija la contratación mediante procedimiento abierto con único criterio precio, en base a los siguientes 
argumentos:  
 
Primero: el procedimiento abierto es uno de los procedimientos ordinarios de adjudicación de los 
contratos de las Administraciones Públicas (Artículo 131.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público).  
 
Segundo: El contrato se adjudicará por procedimiento abierto mediante criterio precio, en aplicación 
de los artículos 145 y 156 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP), conforme a los 
términos y requisitos establecidos en dicho texto legal.  
 
Por tanto, se opta por un procedimiento abierto por contrato de suministros bajo el mismo criterio –
precio - con cinco lotes, que incluyen las diferentes prendas de uniformidad para el personal del 
SERMAS, cuyas especificaciones técnicas de detallan en el PPT y deben ser cumplidas por los diferentes 
licitadores y que serán objeto de análisis textiles previos a la adjudicación y con el objeto de tener 
unos precios competitivos en la fase de licitación y, además, asegurar la obligada garantía de calidad 
del servicio cumpliendo los criterios de solvencia económica y técnica a las empresas licitadoras 
señalados en los Pliegos del presente contrato. 
 
Las prendas que se van a adquirir cumplen las especificaciones técnicas aprobadas por el grupo de 
trabajo de la Gerencia de Cuidados de la Dirección General de Continuidad Asistencial, implantándose 
diferentes colores para los distintos niveles en las casacas, que van a permitir identificar a los 
trabajadores por su grupo profesional; también están incluidos en esta fase los nuevos pijamas para 
quirófanos, por tanto se unificará la imagen de todos los trabajadores.  
 

En este nuevo P.A. el Pliego de Prescripciones Técnicas incluye detalladamente el objeto de contrato, 
sus conceptos y características, así como las obligaciones del contratista. 
 
Además, en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), se incluye en su cláusula 1, los 
criterios de solvencia económica y técnica que se solicitarán a las empresas licitadoras. 
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- Solvencia financiera. Solicitar que el licitador acredite un volumen anual de negocios, que 
referido al año de mayor volumen de los tres últimos concluidos, sea de, al menos, el del valor 
estimado del contrato, supondrá que tiene capacidad para adquirir y/o fabricar los productos 
que deben ser suministrados. 

 
Se mantiene el criterio de que será al menos el valor anual medio del contrato. Así se garantiza 
que la empresa adjudicataria tiene la suficiente solvencia económica, y se asegura que tiene 
capacidad para poder ejecutar la totalidad del contrato, dada la importancia del mismo, por 
tratarse del suministro de uniformidad para el personal del SERMAS y del problema que podría 
suponer la falta alguno de los artículos para el normal funcionamiento de los hospitales. 
 

- Solvencia técnica. Solicitar que el licitador presente una relación de los principales suministros 
realizados en los tres últimos años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato, avalados por, al menos, tres certificados de buena ejecución, cuyo 
importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de 
la anualidad media del contrato, indicará que posee los conocimientos y la capacidad 
suficientes para poder entregar productos que cumplan las especificaciones recogidas en el 
PPT. 

 

Considerando lo anteriormente expuesto, se hace necesaria una solvencia técnica en los términos 
propuestos, para que puedan licitar empresas que hayan realizado y estén especializadas en la 
fabricación de prendas de uniformidad hospitalaria, con las características específicas recogidas en el 
PPT. 
 
Por último indicar, que debido al número de prendas solicitado, las solvencias económicas y técnicas 
son alcanzables por las empresas que trabajen en el sector 
 

 

 

 
 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD TECNICA DE CONTROL 
 
 
 
 
 
 

     Fdo.- Jorge CANO DOMINGUEZ 
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